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ANUNCIO

  

Delegación Genérica de Desarrollo Tecnológico,
Transformación Digital y Juventud

Departamento de Administración Electrónica

Se pone en conocimiento de la  población en general  que la  Excma.  Diputación 
Provincial de Córdoba, a través del PLAN DE COLABORACIÓN CON LAS ENTIDADES 
LOCALES  DE  LA  PROVINCIA  DE  CÓRDOBA  EN  MATERIA  DE  ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA. PLAN DE EQUIPAMIENTOS INFORMÁTICOS PARA EL AÑO 2025, ha 
concedido al Ayuntamiento de Carcabuey una subvención por importe de 2.198,57 euros.

El objetivo que persigue este Plan es mejorar la infraestructura tecnológica de las 
entidades  locales  de  la  provincia,  favoreciendo  la  modernización  de  la  administración 
municipal, la implantación de herramientas de administración electrónica y la mejora de la 
eficiencia en la gestión de los servicios públicos.

En  el  marco  de  dicho  Plan,  el  proyecto  presentado  por  el  Ayuntamiento  de 
Carcabuey se encuadra en la Línea 4: Puesto de trabajo para movilidad, teniendo como 
finalidad la adquisición de equipamiento informático portátil y complementario, destinado a 
facilitar  el  trabajo  en  movilidad  del  personal  municipal,  mejorar  los  medios  técnicos 
disponibles y  contribuir  a  una gestión administrativa más ágil,  eficaz y  adaptada a las 
necesidades actuales.

Esta actuación se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030, en particular con:

• ODS  9.  Industria,  innovación  e  infraestructura,  al  reforzar  la  infraestructura 
tecnológica municipal y promover la innovación en la gestión pública.

• ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas, al contribuir a una administración local 
más eficaz, transparente y accesible para la ciudadanía.

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Base Novena del citado 
Plan, relativa a las medidas de difusión.

FIRMADO Y FECHADO ELECTRÓNICAMENTE
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.carcabuey.es (Validación de documentos)


